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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 33 (21 de Octubre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 715: Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y 

Sr. Miguel Santana, Acta Sesión Ordinaria N° 28 de fecha 02.09.2025 y Acta Sesión Ordinaria N° 29 de fecha 

09.09.2025. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 716: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. Alcalde, 

Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto – Subvención A Cuerpo 

Bomberos Temuco Y Ajuste. Por un monto total de M$ 1.866.-. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 717: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto Subvención A Junta 

De Vecinos Villa Mosert Y Otras, Fondos Equidad Territorial FETS. Por un monto total de M$ 15.495.-. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 718: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto - Devolución De 

Fondos Proyecto PMU - "Reposición De Calzada Av. Huichahue, Comuna de Padre Las Casas: Por un monto 

total de M$ 3.603.-. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 719: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto - 

Devolución Fondos Proyecto PMU - "Mejoramiento Cementerio Municipal, Padre Las Casas". Por un monto 

total de M$ 7.-. 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 720: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto - 

Devolución de Fondos Proyecto PMU – "Mejoramiento Sede Social Villa Los Caciques Sector B, Padre Las 

Casas". Por un monto total de M$ 6.515.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 721: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorpora Mayores 

Ingresos Y Reasigna Presupuesto - Fondos PIE Y Reasigna Fondos Presupuesto De Educación. Por un monto 

total de M$ 113.000.- 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 722: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Adulto 

Mayor Viento de Otoño, proyecto denominado “Promoviendo el bienestar integral y envejecimiento activo y 

saludable de las personas mayores”, para 20 beneficiarios, con destino de los recursos para Viaje a las 

Termas. Por un monto de $610.000.- (seiscientos diez mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 723: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de Adulto 
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Mayor Santa Teresita de la Caridad, proyecto denominado “Sanando nuestro cuerpo y mente”, para 20 

beneficiarios, con destino de los recursos para Viaje a Termas Por un monto de $670.000.- (seiscientos setenta 

mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 724: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Taller Laboral y de 

Desarrollo Personal Newen Domo San Ramón, proyecto denominado “Ayelen Domo”, para 11 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Adquisición de telas, lana y otros. Por un monto de $500.000.- (quinientos 

mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 725: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde , Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena 

José Ancavil, proyecto denominado “Implementación sede social”, para 192 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Adquisición de menaje. Por un monto de $411.779.- (cuatrocientos once mil setecientos setenta 

y nueve pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 726: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena 

José Ancavil, proyecto denominado “Implementación sede social”, para 192 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Adquisición de anafre, fogón y fondos. Por un monto de $425.000.- (cuatrocientos veinticinco 

mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 727: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club Deportivo 

Familia Porvenir, proyecto denominado “Implementación deportiva”, para 42 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Implementación deportiva. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 728: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Centro de Padres y 

Apoderados del Colegio Cumbre de San Ramón, proyecto denominado “Implementación talleres deportivos 

de fútbol para alumnos de 12 y 13 años (varones y damas), para 15 beneficiarios, con destino de los recursos 

para Adquisición de implementación deportiva. Por un monto de $700.000.- (setecientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 729: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Centro de Padres y 

Apoderados Escuela San Bernardo, proyecto denominado “Recreos activos”, para 32 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Implementos deportivos y juegos didácticos. Por un monto de $520.692.- 

(quinientos veinte mil seiscientos noventa y dos pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 730: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena 

José Ancavil, proyecto denominado “Implementación sede social”, para 192 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Adquisición de instrumentos musicales. Por un monto de $331.000.- (trecientos treinta y un mil 

pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 731: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Comité de Mujeres 
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Agricultoras y Artesanas Newen Somo, proyecto denominado “Adquisición de lana hilada”, para 10 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de lana. Por un monto de $200.000.- (doscientos 

mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 732: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. 

Inés Araneda y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club Deportivo 

Green – Cross Prado Huichahue, proyecto denominado “Segundo campeonato de fútbol femenino rural 

"Newen Zomo", para 32 beneficiarios, con destino de los recursos para Implementación deportiva. Por un 

monto de $700.000.- (setecientos mil pesos). 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 733: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Alcalde, Vota RECHAZO el Concejal don Raúl Henríquez, señalando que el oficio que solicita la opinión a la 

Comunidad Indígena del sector, Comunidad Indígena José Manuel Millapán, tiene fecha 11 de octubre del 

año 2024 y a la fecha no se cuenta con la opinión de esa organización. Agrega que, no obstante, la Ley señala 

que no es vinculante dicha opinión, para él es importante su participación, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 65, Letra o) de la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se aprobó otorgar 

Patente de Bodega Distribuidora de Vinos, Licores y Cervezas al siguiente contribuyente: ASF Logística 

SPA. Rut: 76.481.576-9. Dirección: Camino Ex Aeropuerto Maquehue N° 3961 Hijuela 8 Bodega C12, C14 y 

C16 Padre Las Casas. Patente: "Bodega y Distribuidora de Vinos, Licores y Cerveza". 
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